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Florencia Caquetá,    cuatro (04) de  julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Demandante (s): NELSON HERNAN DIMATE MORENO 

Apoderado: YEISON MAURICIO COY ARENAS 

Demandado (s): CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. CENTRODIESEL. 

Apod. Ddo GABRIEL MEDINA 

Radicación 18001.40.03.003-2021-00328-00 

Asunto: AUTO  TIENE POR NOTIFICADO CONDUCTA 
CONCLUYENTE 

 
          Se encuentran las presentes diligencias al Despacho,  en el que se advierte  solicitud vista a folio 39,  
elevada por el abogado GUSTAVO ADOLFO HERRERA AVILA, quien manifiesta ejercer la representación  
judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A,  quien solicita acceso al expediente en aras de ejercer plenamente el 
derecho de defensa y contradicción de la citada compañía, quien para tales efectos aporta los documentos 
que acreditan la representación que ejerce de ésta. 
 
De la misma manera la parte demandada  aporta a las presentes diligencias las constancias de los actos de  
notificación realizada al llamado en garantía en el asunto para los fines pertinentes, vistos a folios 41-42. 
 
Así las cosas, el Despacho ante la manifestación del  apoderado de la Compañía ALLIANZA SEGUROS S.A,  
tendrá por notificada por conducta concluyente a ésta , en aplicación a lo dispuesto por el art. 301 del C. G. 
del P,  en vista de que dicha persona juridica se encuentra enterada del proceso en su contra, pues lo ha 
identificado por su número, despacho judicial en el cual se encuentra, clase de proceso  y el nombre del 
demandante; garantizándole  el acceso a la demanda, sus anexos y del auto que hace el llamamiento, como 
garantía del debido proceso y derecho de defensa, remitiéndole tal información al correo electrónico que ha 
aportado. 
 
En cuanto al acto de notificación realizado por la parte interesada en tal hecho procesal, el Despacho no lo 
tendrá en cuenta, en vista de que revisados éstos, en ninguno de sus documentos se le informa al destinatario 
el Juzgado o Despacho en el cual se encuentra el proceso que se le pretende dar a conocer y notificar. 
 
Así las cosas y sin más consideraciones, el Despacho del Juzgado, con fundamento en el numeral 1º 
del art. 42 del C. G. del P, 
 
                  D I S P O N E: 
 
                  Primero.- TENER notificada por conducta concluyente a la compañía  ALLIANZ SEGUROS S.A,  
identificada con Nit. 860.026.182-5,  quien ha sido  llamada en garantía a las presentes diligencias,  del auto 
de fecha 16 de mayo del 2023, mediante el cual se le vincula jurídicamente al  asunto;   al tenor de lo previsto 
en el art. 301 del C. G.  del P y por las razones anotadas en la parte motiva de la presente decisión. 
 
                 Segundo.-  Por Secretaría  dispóngase el envío de la demanda, los anexos, del auto admite la 
demanda de llamamiento en garantía que se hace en el asunto por la parte pasiva,  y copia de la presente 
providencia,  con el fin de que dicha persona jurídica haga uso de su derecho a controvertir la acción en su 
contra  como garantía del debido proceso,  información que se ordena remitir al correo electrónico informado 
por ésta  ctamayo@gha.com.co  y notificaciones@gha.com.co   y una vez  remida tal información, de la cual 
se dejará expresa constancia en el expediente,  córranse los términos pertinentes a que hubiere lugar,  en 
aras del derecho de defensa que les asiste al ejecutado para pronunciarse a la acción. 
 
                Tercero.- NO TENER   en cuenta por  las razones anotadas en la parte motiva de la presente 
decisión, los actos de notificación a que refiere la parte motiva de la presente decisión, por las razones 
enunciadas. 
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                Cuarto.-  RECONOCER    personería  para actuar en las presentes diligencias, en representación 
del llamado en garantía,  al abogado  GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,   quien se identifica con C.C. 
No.  19.395.114   y T.P. No. 39.116  del C. S. de la J,  por las razones anotadas en la parte motiva de la 
presente decisión. 
                                                           

             NOTIFIQUESE. 
 
             La  Juez.- 

                      ANGELA MARIA MURCIA RAMOS 

Jmch. 
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